
RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la
explotación porcina de cebo con fábrica de piensos de autoconsumo,
promovida por D. Julio Miguel Casquero Revilla, en el término municipal de
Torrejoncillo. (2012060049)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de marzo de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de
una explotación porcina de cebo con fábrica de piensos ubicada en el término municipal de
Torrejoncillo (Cáceres) y promovida por D. Julio Miguel Casquero Revilla, con domicilio social
en c/ Guardia Civil, n.º 5, CP 37770 de Guijuelo (Salamanca) y NIF: 8.102.808-T.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo intensivo
con fábrica de piensos de autoconsumo, con capacidad para 1.560 cerdos de cebo. Esta acti-
vidad está incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. En particular en las categorías 1.2 y 3.2 del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Torrejoncillo (Cáceres), y más
concretamente en el polígono 4, parcelas 38 y 264, con una superficie total de 77,2657
hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. La actividad cuenta con resolución favorable de impacto ambiental de 15 de noviem-
bre de 2011.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante
Anuncio de 16 de junio de 2011 que se publicó en el DOE n.º 130, de 7 de julio. Dentro del
periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Quinto. Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Torrejoncillo emite con fecha 11
de julio de 2011, informe acreditativo de la compatibilidad de las instalaciones con el planea-
miento urbanístico, conforme lo establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010, de 23 de
junio y en el artículo 21.b del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Sexto. Mediante escrito de 16 de junio de 2011, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA) solicitó al Ayuntamiento de Torrejoncillo que promoviera la participación
real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU
mediante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondien-
tes alegaciones. Así mismo la DGECA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento
referido, sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos
aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la
Ley 5/2010, de 23 de junio y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. En este
mismo escrito se recordó al Excmo. Ayuntamiento de Torrejoncillo la necesidad de aportar
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informe que acredite la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico de su
localidad conforme a lo establecido en el artículo 7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al referido trámite.

Séptimo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, el artículo 26 del Decreto 81/2011 y el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escri-
tos de fecha 16 de noviembre de 2011 a D. Julio Miguel Casquero Revillla y al Ayuntamiento
de Torrejoncillo con objeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesa-
dos, sin que a fecha actual ningún interesado haya hecho uso del referido trámite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el órga-
no competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en la
Disposición Adicional Primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones gana-
deras, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes,
que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría
y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, y en la categoría 3.2.b de su
Anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación destinadas a la fabrica-
ción de productos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal, sean frescos, conge-
lados, conservados, precocinados, deshidratados o completamente elaborados, con una
capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día y
superior a 4 toneladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titularidad
pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Anexo II;
exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación,
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
aplicados los trámites preceptivos legales, por la presente:

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de D. Julio Miguel Casquero Revilla, para la
instalación de una explotación porcina de cebo intensivo con fábrica de piensos de autocon-
sumo, con capacidad para 1.560 cerdos de cebo, ubicada en el término municipal de Torre-
joncillo (Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
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calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de
20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad
se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación
técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio
de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en
cada momento. El n.º de expediente de la explotación porcina con fábrica de piensos es el
AAU 11/037.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen
en la explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como
abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la insta-
lación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación
Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico sanitaria de las explotaciones
porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se
estima en 3.354 m3/año de purines, que suponen unos 11.310 kg de nitrógeno/año;
calculados en base a los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto 158/1999. Todas
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de
limpieza y lixiviados del estercolero de 312 m3, volumen que el complejo porcino justifica
mediante la existencia de cuatro fosas de purines de hormigón con una capacidad de
almacenamiento de 245 m3 cada una.

3. El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para
este tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en
cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de la fosa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso
o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carre-
teras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.
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• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como
máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado
de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavora-
ble de la misma.

4. La explotación porcina dispondrá de cuatro estercoleros ubicados en una zona protegida
de los vientos con una capacidad de 40 m3 cada uno. Esta infraestructura consistirá en
una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a
fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo
o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al inte-
rior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante
cada 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará
para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en
condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfa-
vorable de la instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será
inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido
en nitrógeno). De forma que, en el caso de que los estiércoles sólidos y licuados fuesen la
única fuente de nitrógeno para el suelo en el que se fuese a realizar la valorización agríco-
la de estos residuos y teniendo en cuenta su contenido de nitrógeno, indicado en el apar-
tado a.1), se precisarían un mínimo de 66,52 ha de regadío o 141,37 ha de secano para la
aplicación de los estiércoles generados en un año.

La aplicación se realizará mediante alguna de las siguientes técnicas:

— Esparcimiento y enterramiento posterior, en menos de 24 horas, mediante arado de
vertedera o cultivador.

— Aplicación directa sobre la superficie del terreno mediante la utilización de un sistema
de discos, que realizan una hendidura somera en el terreno.

— Inyección del purín en el terreno.

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al
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10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos,
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a
24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La
distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de
población será de 1.000 metros y de explotaciones porcinas de autoconsumo o familiares
será de 100 metros, elevándose a 200 respecto de explotaciones industriales o especiales,
según la clasificación del artículo 4 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

* Residuos Peligrosos según la LER.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta
DGMA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos
generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo
los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de
Residuos según corresponda. 

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacenamiento
deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como establece el
Reglamento (CE) 183/2005, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en
materia de higiene de los piensos.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regu-
la la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.
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7. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) 1069/2009 del
parlamento europeo y del consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se
realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que el centro
no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá la
presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo.

2. La instalación industrial consta de 2 focos de emisión significativos:

* Según RD 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones bási-
cas para su aplicación.

3. El Foco 1 es considerado como generador sistemático de emisiones difusas de contami-
nantes según se establece en la siguiente tabla:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Para este foco, dado el marcado carácter difuso de las emisiones generadas y la enorme
dificultad existente en su control mediante valores límite de emisión (VLE), estos valores
límite deberán ser sustituidos por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

4. Para el Foco 1, y a fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de
estabulamiento de los cerdos y sin perjuicio del cumplimiento del Real Decreto
1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos,
deberán tomarse las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones comuni-
cada con el almacenamiento externo de purines.
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— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos,
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

5. Para el Foco 1, y con el fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de
almacenamiento de los purines deberán tomarse las siguientes medidas:

— En el diseño de la fosa se minimizará la superficie libre de las deyecciones en contacto
con la atmósfera.

— El vertido del purín líquido en la fosa se realizará lo más cerca posible del fondo del
depósito (llenado interior por debajo de la superficie del líquido).

— La homogeneización y el bombeo de circulación del estiércol líquido deberá hacerse
preferiblemente cuando el viento no esté soplando.

— Deberá mantenerse la agitación del purín al mínimo y realizarse ésta sólo antes de
vaciar el tanque de purines para la homogeneización de las materias en suspensión.

6. El Foco 2 es considerado como generador sistemático de emisiones difusas de contami-
nantes según se establece en la siguiente tabla:

Para este foco de emisión dada su naturaleza y la imposibilidad de realizar mediciones
normalizadas de las emisiones procedentes del mismo, se sustituye el establecimiento de
valores límite de emisión de contaminantes en los focos por la siguiente medida técnica.

Las emisiones de partículas serán tales que permitan en todo momento el cumplimiento
de los criterios de calidad del aire establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de
enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. De esta forma nunca no se generarán
emisiones que puedan originar, en el exterior de la parcela en la que se ubica la actividad
objeto de esta autorización, valores de concentración de partículas en aire ambiente por
encima del siguiente valor:

Contaminante Valor Límite de Inmisión

Partículas PM10 50 µg/Nm3 (valor medio diario)

Las mediciones se realizarán conforme a lo indicado en el apartado -h-.

7. Para el FOCO 2 se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

— La tolva de descarga deberá estar cubierta mediante cobertizo con cerramientos latera-
les y cerrado mediante trampilla o compuerta basculante que se acoplará al vehículo de
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descarga. Se colocará un telón o lona en el frontal del cobertizo de forma que cubra la
trampilla o lateral de descarga del basculante en el momento de realizar esta operación.

— Se dispondrá de mangas de tela para la de descarga en la boca de salida de los silos a
granel.

— El sistema de almacenamiento y suministro de correctores dispondrá de filtros de tela y
la tolva de descarga de correctores presentará un diseño que evite la emisión de polvo
al interior de la nave. El molino de cereal dispondrá de filtros de mangas.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y en los patios de
ejercicio de la explotación. Estas naves y patios de ejercicio son los indicados en el Anexo
I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes.

2. Los cerdos dispondrán de una superficie máxima de patios de ejercicio de 20.000 m2,
repartida en cuatro patios. Los cerdos ocuparán estas superficies durante los meses de
primavera y verano, permaneciendo el resto del tiempo en periodo de descanso y regene-
ración. Estos patios son los indicados en el Anexo I de la presente resolución.

El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

— El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia
directa por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con
piedra y mallazo.

— Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

— En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3. Las deyecciones, aguas de limpieza y aguas pluviales de los patios de ejercicio de cebo
contarán con un sistema de retención consistente en la instalación de cuatro balsas de
retención impermeabilizadas con lámina de PEAD, con una capacidad de 40 m3 cada una.
Estas balsas cumplirán con los siguientes requisitos:

— Profundidad mínima de 2 m.

— Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

— Estructura:

• Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

• Capa drenante.

• Lámina de Geotextil.
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• Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

• Cerramiento perimetral.

• Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su
construcción.

La frecuencia de vaciado de las balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la
misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo
como abono orgánico.

4. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d.3) de la presente resolución.

5. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comede-
ros y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las
instalaciones que albergan los animales.

6. Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, dispondrán de un siste-
ma de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que termina-
rá en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de proteger
adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráulico
(DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus
deyecciones, en particular las que caigan sobre la balsa de purines.
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior de la explotación deberá limitarse a aquellas actuaciones
en las que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminarán solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de mate-
rial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se
atenderá al cumplimiento de los requisitos establecidos por el Real Decreto 324/2000,
de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explota-
ciones porcinas, y el Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece
la regulación zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA,
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en
el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación
deberá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artícu-
lo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de auto-
rizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalaciones
se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las condi-
ciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de documentación que indique y acredite:
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— Tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados
por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los resi-
duos asimilables a urbanos.

— Que se respetan los valores límite de inmisión, según informe de un organismo de
control autorizado (OCA) en materia de emisiones de contaminantes a la atmósfera y
bajo el alcance de su acreditación como organismo de inspección por la norma UNE-EN
ISO/IEC 17020:2004.

— Que se han adoptado las medidas correctoras previstas y que éstas funcionan correctamente.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año,
deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. El titular de la instalación deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de residuos no peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.
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Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de la fosa.

— La existencia de fugas.

Emisiones a la atmósfera:

8. Siempre que sea posible, el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realizarán
con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas
ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que
estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad
científica equivalente.

9. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado
oficial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contami-
nante en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organis-
mos oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los
países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reci-
procidad, en terceros países.

10. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la instalación industrial cuantos análisis e inspecciones
estime convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalacio-
nes autorizadas.

11. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la presente AE, así como tomar muestras y recoger toda la informa-
ción necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del
cumplimiento del condicionado establecido.

12. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) y bajo el alcan-
ce de sus acreditaciones como organismo de inspección por la norma UNE-EN ISO/IEC
17020:2004 controles externos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféri-
cos sujetos a control de esta AAU.

Para el Foco 2, la frecuencia de los controles externos de las concentraciones en aire
ambiente de partículas PM10 será de, al menos, cada 36 meses. Las mediciones de
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concentración de partículas en aire ambiente se realizarán al menos en los siguientes
puntos dados en coordenadas (Datum ED50, Huso UTM 29):

Punto X Y

1 717.277 4.422.062

2 717.266 4.421.545

3 717.719 4.421.451

En cualquier caso, las mediciones siempre se realizarán con los focos de emisión funcio-
nando en las condiciones en las que se generen más emisiones. En ningún caso las medi-
ciones se realizarán en días lluviosos.

Como primer control externo se tomará el referido en el apartado g.5.

13. El titular de la instalación industrial deberá llevar un autocontrol del FOCO 2 que inclui-
rá el seguimiento de los valores de inmisión de contaminantes sujetos a control en esta
AAU. Para ello, podrá contar con el apoyo de organismos de control autorizado (OCA).
En el caso de que los medios empleados para llevar a cabo las analíticas fuesen los de
la propia instalación, estos medios serán los adecuados y con el mismo nivel exigido a
un OCA. La frecuencia de estos autocontroles será de, al menos, uno cada 18 meses.
No obstante, esta frecuencia podrá ser modificada por la DGMA en función de los valo-
res obtenidos.

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles exter-
nos podrán computar como autocontroles.

14. El titular remitirá a la DGMA un informe anual, dentro del primer mes de cada año, reco-
giendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los datos que se
consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas a los
focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las mismas
hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán
copias de los informes de los OCA que hubiesen realizado controles durante el año inme-
diatamente anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, de libro de
registro referido en el apartado h.17.

En el caso de que los autocontroles se realizaran con medio propios del titular de la insta-
lación, en el informe, se acreditará que los medios empleados son adecuados.

Para todos los focos, y en los controles externos o en los autocontroles de las emisiones
contaminantes, los niveles de inmisión se tomarán como media de un periodo de 24
horas de un día natural.

15. El titular de la instalación industrial deberá comunicar a la DGMA el día que se llevarán a
cabo un control externo o un autocontrol. Los medios y la antelación de cada medio son
los siguientes:

— Mediante comunicación por fax, teléfono o email, con una antelación mínima de una
semana.
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— Mediante comunicación por otros medios, con una antelación mínima de dos semanas.

16. En todas las mediciones realizadas en los focos las concentraciones de contaminantes
deberán expresarse en µg/Nm3.

17. Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un
libro de registro foliado, diligenciado por la DGMA, en el que se harán constar de forma
clara y concreta los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo
la fecha y hora de la medición, la duración de ésta, el método de medición y las normas
de referencia seguidas en la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el
mantenimiento periódico de las instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas
por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento
de la instalación, incluyendo fecha y hora de cada caso. Esta documentación estará a
disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser
conservada por el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la
realización de cada control externo o autocontrol.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de
lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del
Decreto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá
de leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de
200.000 euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 27 de diciembre de 2011.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162, de 23 de agosto),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de una explotación porcina industrial de cebo en régimen de explotación intensivo,
con capacidad para 1.560 cerdos de cebo.

La explotación porcina “Las Amargas” se ubica en el término municipal de Torrejoncillo, y
más concretamente en el polígono 4, parcelas 38 y 264, con una superficie total de
77,2657 hectáreas.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 1.560 m2, repartida
en cuatro naves de 390 m2 cada una. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto,
fosas de aguas residuales, embarcadero, estercoleros, vado, vestuarios, silos y depósitos y
fábrica de piensos para autoconsumo.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones, superficie útil y orientación productiva:

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y
saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas
y tubos estancos hasta fosa de purines, con una capacidad de 245 m3.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas Huso 29 donde se ubicarán las distintas
instalaciones:

COORDENADAS HUSO 30 X Y

Nave 1 717.301,65 4.422.522,65

Nave 2 717.326,99 4.421.875,02

Nave 3 717.526,47 4.421.686,90

Nave 4 717.383,04 4.421.341,58

Nave de servicios 717.289,99 4.421.884,94

Fosa séptica 717.297,88 4.421.930,19

Fosa nave 1 717.329,92 4.422.480,72

Fosa nave 2 717.386,25 4.421.872,83
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Fosa nave 3 717.579,48 4.421.694,59

Fosa nave 4 717.396,50 4.421.336,25

Estercolero nave 1 717.318,79 4.422.500,97

Estercolero nave 2 717.341,94 4.421.881,62

Estercolero nave 3 717.568,95 4.421.693,83

Estercolero nave 4 717.389,50 4.421.340,17

El plan de manejo de los cerdos se llevará a cabo en naves y patios de ejercicio al efecto. 

Patios de ejercicio:

PATIOS DE EJERCICIO SUPERFICIE (m2) ORIENTACIÓN PRODUCTIVA

Patio 1 5.000 Cebo

Patio 2 5.000 Cebo

Patio 3 5.000 Cebo

Patio 4 5.000 Cebo

La superficie máxima admisible en los patios será de 20 m2/animal.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones
e infraestructuras:

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

— Estercolero: La explotación contará con cuatro estercoleros con solera de hormigón
con capacidad para almacenar 40 m3 de estiércol. Se deberá cubrir mediante la cons-
trucción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el
acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conducción de
lixiviados a una fosa.

— Nave de servicios: Se trata de una nave de 840 m2 dentro de la que se ubicará el Lazare-
to, el vestuario y el molino de pienso para autoconsumo.

• Lazareto: La explotación cuenta con una nave de 50 m2 para el secuestro y observación
de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. 

• Vestuario: La explotación contará con vestuario con aseos y fosa séptica.

• Molino de piensos: El molino de pienso tendrá una capacidad de producción máxima de
1 Tm/hora.

— Fosas: La explotación dispondrá de cuatro fosas de purines de hormigón armado con
capacidad para 245 m3.
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— Balsas de retención de pluviales: La explotación contará con cuatro balsas de retención de
pluviales y purines de los patios de ejercicio de 40 m3 de capacidad cada una.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con
una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desin-
fección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará
fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.

A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD Y CONDICIONADO AMBIENTAL

N/Ref.: AGS.

Expediente: IA11/00674.

Actividad: Explotación porcina.

Finca: Las Amargas.

Solicitante: Ayuntamiento de Torrejoncillo.

Promotor: Julio Miguel Casquero Revilla.

Breve descripción del proyecto o actividad:

— Este informe se realiza para la instalación de una explotación porcina con una capacidad
final de 1.560 animales de cebo. Las instalaciones de la explotación porcina, incluyendo
patio de ejercicio, se localizarán en las parcelas 38 y 264 del polígono 4 del término muni-
cipal de Torrejoncillo (Cáceres), conforme a lo establecido en el presente informe.

— Se adaptarán las 4 naves existentes de 410 m2 y las instalaciones complementarias nece-
sarias como vado sanitario, pediluvio, depósitos de agua, silos, embarcadero, báscula,
estercoleros y fosas de purines. Se adaptará la nave de 840 m2 que servirá de almacén de
materias primas y utensilios, además, en ella se sitúa el molino de pienso, el lazareto, las
oficinas, el vestuario y los aseos.

— Se instalará un molino de piensos para uso propio, se comprará a granel productos tales
como cebada, maíz, avena, soja, trigo, etc., para su transformación en piensos compues-
tos para la crianza de cerdos propios. El molino de autoconsumo tendrá una capacidad de
producción máxima de 1 tonelada por hora y se ubicará en las parcelas 38 y 264 del polí-
gono 4 del término municipal de Torrejoncillo.
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— La maquinaria que se instalará en el citado molino será la necesaria para el funcionamien-
to de las siguientes etapas del proceso productivo: Llenado de silos de materias primas,
almacenamiento de materias primas, extracción y dosificación, fabricación, llenado y
almacenamiento de productos terminados e incorporación de correctores.

— Como se indica en el Documento Ambiental, el plan de manejo de los animales de cebo
será en el interior de las instalaciones (naves y patio de ejercicio).

Medidas de protección del Documento Ambiental:

— Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento
ambiental presentado, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del
presente informe.

En relación con el expediente de referencia, y recabado informe auxiliar del Agente de Medio
Ambiente de la zona, se informa favorablemente considerando que la actividad no causará
impactos ambientales críticos y los impactos ambientales moderados o severos podrán recu-
perarse, siempre que se apliquen las siguientes medidas correctoras y protectoras:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

1. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican.
En cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o
brillantes, utilizando preferentemente los colores verde o rojo.

2. Las fosas impermeabilizadas tendrán las siguientes características:

— Dispondrán de conducciones en sistemas cerrados e impermeables, que garanticen su
estanqueidad y evitarán el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficia-
les y subterráneas. Las edificaciones e instalaciones deberán impedir que las aguas
pluviales vayan a parar a las fosas, con el objeto de impedir que éstas se desborden y
la pendiente de los suelos de las instalaciones cubiertas donde permanezcan los
animales deben permitir la evacuación de los efluentes hacia las fosas de purines.

— Las paredes de las fosas serán lo suficientemente sólidas para evitar el derrumba-
miento ocasionado por la presión de los purines o el empuje de tierras y la frecuen-
cia de vaciado de las fosas será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.
Como medida de prevención se realizará un cerramiento perimetral que no permita
el paso de animales ni de personas.

3. Se deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente para las aguas gene-
radas en los aseos. El sistema dispondrá de fosa estanca y las aguas negras se gestio-
narán por empresa autorizada.

4. Disponer de estercoleros impermeables con capacidad para almacenar la producción
de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. Los estercoleros deberán vaciarse antes de
superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra
en condiciones óptimas reparando cualquier deficiencia. Se realizarán con pendiente
para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa de purines.
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5. Patios de ejercicio. Su ubicación será permanente y los patios tendrán una superficie
total máxima de 20.000 m2, distribuidos en cuatro patios. El arbolado que se encuentre
en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia directa por parte de los anima-
les, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra y mallazo. Los cerdos
ocuparán estas superficies durante los meses de primavera y verano, permaneciendo el
resto del tiempo en periodo de descanso y regeneración. En los periodos de mayor
pluviometría, para evitar el arrastre de las deyecciones por el agua y la erosión de los
patios, se recluirán los animales en las naves.

— Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos,
comederos y bebederos y, para evitar la contaminación por nitratos, los patios de
ejercicio facilitarán la evacuación de las aguas pluviales que caigan sobre esta super-
ficie hasta una balsa impermeabilizada, correctamente ubicada y con una capacidad
calculada en base a datos de pluviometría de la zona y superficie de los patios. La
balsa se proyectará de forma que los animales no tengan acceso a ella.

6. Al finalizar los trabajos, llevar a cabo una limpieza general de todos aquellos restos gene-
rados durante la fase de obra. Se realizará la restauración ambiental de la zona mediante
la restitución morfológica del terreno y la revegetación de áreas de acumulo de materia-
les, zonas de acceso, o lugares de paso, que no vayan a ser utilizados, procediéndose, si
fuera necesario, al laboreo de aquellas superficies que se hubieran compactado.

— Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Medidas para evitar la contaminación atmosférica: 

Se dotará a las instalaciones de sistemas de minimización de la emisión y captación de
polvo, principalmente en las zonas causantes de la máxima generación del mismo tales
como molino, recepción de materia prima, descarga de producto elaborado, etc.

Las emisiones al exterior corresponden a las partículas sólidas generadas en el proceso
productivo. Las emisiones de partículas sólidas se producen de forma confinada a
través de los distintos puntos de filtrado de aire instalados en la industria.

La actividad en cuestión se encuentra incluida en el Catálogo de Actividades Potencial-
mente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto
100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencial-
mente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para
su aplicación. Las emisiones de partículas serán tales que permitan en todo momento
el cumplimiento de los criterios de calidad del aire establecidos por el Real Decreto
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

2. Tratamiento y gestión del estiércol sólido y licuado: El tratamiento y gestión de los
estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en esta explotación porcina se
llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. La instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación
Agrícola de los estiércoles.

En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:
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— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año)
será inferior a 170kg N/ha x año en regadío, y a 80kg N/ha x año en cultivos de
secano. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45kg N/ha
por aplicación en secano y los 85kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en
cuenta, tanto la aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros
aportes de nitrógeno en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino,
fertilizantes con contenido en nitrógeno). 

— La aplicación se realizará mediante alguna de las siguientes técnicas:

• Esparcimiento y enterramiento posterior, en menos de 24 horas, o aplicación direc-
ta sobre la superficie del terreno realizando una hendidura somera en el terreno o
inyección en el terreno.

• No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de
máxima necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendien-
tes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni
cuando el tiempo amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u
otras molestias a los vecinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo
lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.

• Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos
de agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que
suministre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en
naves de ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto
de núcleos de población será de 1.000 metros.

3. Tratamiento y gestión de otros residuos: Los residuos generados en el desarrollo de la
actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28
de julio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos deberá ser realiza-
da por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el alma-
cenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacena-
miento deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como
establece el Reglamento (CE) 183/2005, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan
requisitos en materia de higiene de los piensos.

Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse
temporalmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización,
por tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la
eliminación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el
año, según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que
se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

4. Tratamiento y gestión de subproductos animales: La eliminación de los cadáveres se efec-
tuará conforme a las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento
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Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados
al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de
febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en
condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

5. Medidas de protección del suelo y de las aguas: El plan de manejo para los animales de
cebo será en las mismas instalaciones donde se le suministre la alimentación, no
permaneciendo en ningún momento fuera de las instalaciones (naves y patio de ejerci-
cio). En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas
correspondientes para la recuperación del medio.

6. Medida para evitar la contaminación lumínica: Se preservarán las condiciones naturales
de las horas nocturnas del entorno de las instalaciones, en beneficio de la fauna, flora y
el ecosistema en general. Para ello, durante el periodo nocturno sólo permanecerán
encendidas las luminarias estrictamente necesarias para el desarrollo correcto de la
actividad, garantizando, así mismo, la seguridad laboral.

7. Medida adicional: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios
de las instalaciones que albergan los animales.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de
la fosa o balsa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud
agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos
a vertedero autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. Para el seguimiento de la actividad, se llevará a cabo un programa de vigilancia
ambiental anual por parte del promotor. Dicho programa deberá contener la siguiente
documentación:
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• Informe del seguimiento de las medidas preventivas y correctoras del presente infor-
me. Se evaluará el sistema de almacenamiento del estiércol, purines, lixiviados y
aguas de limpieza.

• Seguimiento de los subproductos mediante un Libro de Gestión del Estiércol en el
que se anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico,
gestor autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol y purines
generado por la explotación porcina.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos rela-
cionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme
a las disposiciones vigentes.

2. En caso necesario, el cerramiento que tenga previsto realizarse deberá ser autorizado
por la Dirección General de Medio Ambiente, por lo que el promotor del proyecto trami-
tará ante ésta la pertinente solicitud de autorización, adjuntando copia del presente
informe de impacto ambiental.

3. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

4. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y
órganos respectivos las competencias en estas materias.

5. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General
de Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta
a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

6. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizacio-
nes legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

7. El proyecto o actividad caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto no se
hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

8. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación mínima
de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalaciones.
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ANEXO GRÁFICO
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